
    

GUAYAQUIL, VUINTIDOS DE JUNTO DE MIL NOVECTENIOS 

Siro Meldangr dE ENDENI pet BÁNCOS nEXAL' CIA.. LID. AGENOLA SALA 
GUAYAQUIL. : GUROS REPERTORIO NUMERO codi avda. 

    

    

  

   DE GUAYSGUIL dz 

RESOLUCION No. IBG-DS-99-078/ 

CARLOS PLAZA HERNANDEZ 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

TL. NUMERO. AISQA, 
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a DR 24 

Que la junta general extraordinaria de socios de la Compañía REXEL CIA. LTDA.É 
celebrada el 21 de abril de 1999, resolvió la reforma del estatuto social de la 
mencionada compañía para adecuarlo a las disposiciones de la Ley General de 
Seguros; 

Que el Ing. Colín Armstrong Wilson, en su calidad de Presidente de la Compañía 
REXEL CIA. LTDA., ha solicitado la aprobación de la escritura pública de reforma 
de estatutos, otorgada ante el abogado lvole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil, el 23 de abril de 1999; 

Que para el efecto, ha procedido a remitir cuatro testimonios de la referida escritura 
pública; 

Que la Dirección de Seguros de la Intendencia de Bancos de Guayaquil ha emitido 
informe favorable; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos 

mediante Resolución No. 98-3890-ADM de 29 de octubre de 1998: ” 

RESUELVE: 

ARTICULO. PRIMERO, APROBAR la reforma de estatutos de la Compañía REXEL 
CIA. LTDAÉ particularmente en su denominación la misma que será; “REXEL CIA. 

LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”; de conformidad con 
la escritura pública otorgada el 23 de abril de 1999 ánte el Notario Vigésimo Quinto 
del Cantón Guayaquil, Ab. lvole Zurita Zambrano. * 

ARTICULO SEGUNDOZ DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, siente la razón al margen de la escritura pública de reforma de estatutos 
otorgada el 23 de abril de 1999, que ha sido aprobada con la presente resolución. 

Y 
ARTICULO TERCERO. / DISPONER que el Notario Decimotercero del Cantón 
Guayaquil, siente al margen de la escritura pública otorgada"8l 30 "de diciembre de 
1974,.con-ta"cual se constituyá-la compañia en mención, que ésta há” procedido a 

“Teformar sus estatutos, en los términos de la escritura pública otorgada ante ta 
Notaría Vigésima Quinta del Cantón Guayaquil el 23 de abril de 1999, aprobada por 

la presente resolución. . 

ARTICULO CUARTOS DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil inscriba lá escritura de reforma de estatutos, junto con la presente 

esolución; archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
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razón de la inscripción que se crdena; y, cumpla con las demás prescripciones 
previstas en la Ley de Registro de Inscripciones. . 

ARTICULO QUINTO/- DISPONER que la presente Resolución se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, 
conjuntamente con un extracto de la escritura de reforma de estatutos elaborado 
por la Superintendencia de Bancos. 

e z 

ARTICULO SEXTO/. DISPONER que una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

previsto en los artículos precedentes, se remita a este Despacho copia de la 
escritura pública con la constancia de todo lo actuado. , 

COMUNIQUESE£ Dada y firmada en la Intendencia de Bancos de Guayaquil, alos 

veinticined días del mes de mayoyde Ns noventa y nueve. 

   
Econ. Carlos Plaza Hernández 

INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor economista Carlos Plaza 

Hernández, Intendente de Bancos de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve.- LO CERTIFICO* 

    
Dr. Víctor Hugo-Rodríguez Roditi 

SECRETARIO DE,¿LA INTENDENCIA 
DE BANCOS DE GUAYAQUIL 
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CORUISIOS Que con festa de heys Queña inscrita la presente Recslus 
ción de fojas 33.282 4 33,283, nflmetóo 0.801 aél Pertátre Merdantil 
y auttada bajo el nfinere 13,686 del Repertoris. «Guayaquil, veinte 1 
don de Jimia de si ñovedientos naveita l numrésefil Begistrador Mer 
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LAB. MECTOR MIGUEL ALCVAR AuorADe 
Bagittrador Mercentil del Carióh Guayequil 

1 CURTIFICO Qe con Fétha dé hey: Se tomb núta de lo ordenado en esta 
: . Resolución a fojas 3U2 del Registro Mercantil de 1.093, 20.481 del 

eieno. Regintio de. 1.9725 84481 del antodichb Registso de 1,087 y » 
3.873 del propio Registre de 1,994, '8l hargen de las inserifelenes 
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N? 6.161 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la 
RESOLUCIÓN qué aprueba la escritura de CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN de la compañía “REXEL C. LTDA.” por la de 
“REXEL C. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS”, y REFORMA DE ESTATUTOS, es igual al documento 
que se encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, 
diecinueve de Junio del dos mil diecisiete.- 
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